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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTER 10 DE LA GUERRA
..

AUÑA

Señor Presidente del Consejo Direc
tor de las Asambleas de las Ordenes
Militares de San Ferna:odo y San
Hennenegi~o.

Seflores- General de la cuarta división
orgánica y Director ~neral de la
Deuda y Cwes pasivas.

cía Rivera, c()n la antigüedad del día
22 de abril últittnio, del!>iemo perci
birla. a partir de primero del mes de
tnayo próximo pasado, por la Dele
gación de Hacieooa de Barcelona por
tener el interesaldo fijada su residen
¡:ia en aquella capital, con arreglo la
lo q~ determina. la ley de 21 de oc
tubre de 1931 (D. O. núm. 246)·'

Lo comuni.co a V. E. para su co
nocimiento Y· cUmj¡Jlimiento. Madrid,
6 de junio de 1933.

. Excmo. Sr.: De conformidad Con'
10 acordado ¡por el Consejo Director
~e las Asambleas de las Ordenes Mi
(¡tares.de San Fernando y ~an Her
mene<glldo, se concede la -pensión
anual de 2.500 pesetas cm la Gran
cruz de esta última Oroen a favor
del General de brigad-a en situaci6n
de seg~nda reserva, D. Joaqu.ln Pas
c~al Vmento . cO,n .la antfgiiedad det
d~a. 4 de abrl! ultimo, debiendo per-'
cl4)1rla a partir ,de primero del mies
de ma'yo próximo pasado. por I? De-

V1'':n~~:'''. ¡. legación de Ha.ciendade Palma de
.,..._ .... I M;a:l1ol'!Ca, I(>or tener el interesado fija-

Seftores 'InSIPeHor general ~é 'Car.. da su residen'Cia en lIIlluell.... capital
'bineros y jefe de la ~iil con arftlgllo a lo quedetedninala ley
de Carabineros de Algeclras... ~,' de 2~ de octubre d~ I93i (D. O. n6-
'( ¡ mero~).. '

De la Cacl!/a nú:-; IS71~ f. Lo c<m1ul1ico a V. E. pan sU eo-
•• •• .• ., , di· noc~ien.to y cuDllP1imien,,>. Madrid

. ",. 6,de Jumo de 1933. '
Ministerio d~ la O~erral ,¡" AzAb

Su,bsecretar(a SeÍí¡)r,,Preside·nk.,del ConseJO, Diroc-
t.or., de .'~s AlIaimb~as de laS· Orde.

\ SBClUI'I'~JA ,1 n~~. Mi,Ut,ares de. San Fernando ~
ORiDíEN DE SiAN H/E.R.ltl!:NE~. San He~eneglklo. -

, Gft~ '~. ' "'". Seftor. 'Cema!Jdanw :WUitar de Ba-
..........."'" ' loare.· tv Director ceneral doe' la

Emmo. Sr.: De <:onformidád.c:~ !Deuda y qa.Set patinl.
lo acordado -por el CoriieJo Di.i'ettor ' ' ~ \
de l~s Asamibleas do las Ordéne. Mi- ....._--~....":",.......I-._-~_~1"'j"'-
litare¡ .de San Fernudo',ySan Hu- "OQJOX D••BRaOW.IL
meneglldo, Se -concede la. Ipett.Si.t APTI1ur,npARA"'.'I" "anua.l. de 2.509 <pesetas en ta. Gr n . '1"\', Qo&J ASCENSO
cruz de esta últun,a. Ot<len j -. m ." C~·' iE'Ilce:to. St'VIlta ,_
del General de, ~rlpda en;~~.~ .~ia,~ 110' ;i GCWIb ,la ..'

de, Beiunda, rese~a, :p.. li'e,d~. ~": pnmera ~I CueqpO deOF~N~Kt

Excmo. Sr.: Acúdiendo a lo' soli
citado por el sargento de Carabineros
de la Com'ándancia de AIge,ciras. An
tonio Vayas León.

lEste Ministerio ha acordado con·
uderle la separaci6n d&l &ervicio y
disponer que en fin de' ¡nayo próXÁ
mo ¡pasa<lo cause. baja. en el Ins~itutoí,
por pase a la situación: de retltado,'
con residencif¡. en Ceuta (Cádiz).

-Lo comunico a V. E. para su co~
nodmiento y efectos. Madrid, ~ de
junio de 19:J3.

ORDENES

1'. D.,

Vuadi '
Selior coronel Director de 1'a Acade

mia. y Colegios de CarabinerOs.

Ministerio de Hacienda
Por este Ministerio se ba resuelto

conceder al c3lPitán D. Valeriana
MQrtín de Jorge Moreno y teniente
D. Alejandro Veramendi Bueno. am
bos con destino en la Academia y Co
legios de Car3lbineros, el distintivo del
profesorado, como oCOIIllPrendidos en
la orden circular de 21 de mayo de
I9JI (D. O. nÚlRl'. mz).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cum'Plilmiento. Madrid.
2 de junio de 1933.

Como caso comprendicJ,o en el a.par
tado' tercero de! artículo cincuenta y
do~ de' la 'l~y de Administración' Y
Contabilidad' de la Hacienda pública,
a propuesta del Ministro de la Gue
rra, de conlounidad con el informe
de la' I~l'\"ención general de la Ad
rnrintstraci6n del Estado. y de acuer
do con' 'el Consejo de ministros.

Vento en decretar lo siguiente:
Artfculo Ú,nico. Se autoriza al pre

e,itadd' Míntst¡ro, de la Guerra para que
por' el Arma de Aviación Militar· se
adquieran ,por concurso "seis mil qui
nientas' bujías", siendo cafli'o'su im
porte de ciento sesenta y nueve mil

,pese'tas a los fondos de Aviaci6n Mi
'litar .del vigente presUdluesto.
~o en Madrid a c·inco de junio

de lnil novecientos treinta y trea.
NICETQ ALCALA. ZAHORA y TÓlums

El i"reaidcnte del 'Consejo de M.inr.m..
, • ' . M1Mstro de la Goerra.

" MANUEL AZMU y D1AZ

Ministerio de la Guerra

.DECRETOS

PAR:rE OFICIAL

C0010 caso comprendido en el n6
. meco() segundo del artícu.lo cincuenta
,y cjp<:o de la ley de Adlrninistraci6n
;y Contabilidad de la. Hacie1tda. p6bli
,ca"a ,pr~uellta del Miinistro de la
Guerra. de conformida.d con. el Con
sejo de ·Estado y de acuerdó con '«ft

,COJlsejo de ministros,
Vengo en decretar lo liguiente:

, , Artíc;ul0 único. Se autoriza al pré
citádo MiniSlbro de la- Guerra para que
jlor, 'el Arma de Aviaci6n Militar "

, p!OUJda" a la reoparr.oi6ní por ¡relti6n
, d4l'ecta, . de "on'ce aVionea Bresuet
, XJX. 'A. 2.", siendo e&fVO 'u Impor-
t. ,de tre.denta veln tlodl.o mil .ete
~.ient&' <lUarenta y seis peseta. con se
,tont& l' leis ÚntimOl, a los fondos de
, Avia.ci6lll. ,Militar del vigente preqmesto

Pado' e!1 Madrid. a 5 de j,unlo d~
mld novecIentos tremta y tres.

.,',NIOF:lX1, ALcALA Z.wo~ y Touu
-. Pr~~"'tlel COI\lIejo de M.inlttrw,

'. WsMtro de la Gu,'rra.
M'ANuIiL AZAAA y IlIx.u "



Aub

Señor Genera! de la' octawa 4iYili6.
orgánica.

de La Corulia, en la que solic:itall 1Ie
les conceda el ingreso en el CUERPO
AUXILIAR SUBA.lJDER¡NO DEL
EJE~ITO, y en. el calO 4......
sibilidad l. 1_ eq"e .l~~
cionarios del expreudo C .....a
el percibo de haber., este~ttllio
ha resuelto deses~1a .titiÓR'"
los recurrentee.~ car...d.........
cho a lo que solicitan, coa arr..,I& a
la ley de 13 de .ma.yo de ·1932
(!D. O. nÚln. 114) que no cOD1lPreDd.
al personal de mozos d. farmacia
el derecho a iDgl'esac en el ref.-ido
Cuerpo Subalterno, 1 PQIt·:io ~•• rel
pecta a la equiparació., no es:iatir ea
el vigente Presupuesto crédito que lo
permita.

Lo comunico .. V: E: p.... 1IU co
nocimiento y eumplimiepto. Kadrid,
31 de. mayo de 1933.

CONDlEOORACIONES

D. Emiliano Juan Martín, de este Mi
nisterio, ron la antigüedad de 15 de ma-
yo de 1933. .

A oficiaMe WcenII

D. José Pocovi Martorel1, de la Au
ditorla de Guern. de Baloeares, con la
~ de :1 de mayo de 1933.

ID. José Benito Zato, de la Caja re
cluta nÚDl. 13, con la antijtüedad de 7
de mayo de 1933.

D. Andrés San Luis Gato, del Centro
de Movilización y Reserva nÍlm. 14, con
la anticüedad de 15 de mayo de 1933.

Madl"id, 5 de junio de 1933.-Azaña.

AZAAA

II'DIlICIOIt" gua .... erra·
A·-oIciáIee·~ •

Séi.or"••

SeIer•••.

LITARES, D. GregOl"io Montero Nie
to, en sÚPlica de que se aclare si e-l
tiempo de oficial servido en plaza de es
cribienW con .rr~lo • la noniIa ~
blecida en la circulal" de '6 de f.....
último (D. O. nÚDl. 32), es o DO válido
para la dedaración do aptitud para el
as~; teniendo en cuenta DO neeesi
~ .daración aCuna las órdenes de O
de junio di: IgJO (C. L. nÚ1nS. 2(1), 18
de abril de 19:t1 (D. O .núm. 87), 8 y 13
de ~r%o último ~D. O. nÚJns. 57 y 63),
por estar en el1a3 suficientemente deter
minado las condiciones que ha de re
unir al pecsonal del Cuerpo a exliquÍr
de Oficinas Militares, paca la declara
ción de aptitud panl el asc~, este Mi
nisterio ha resuelto desestimar la peti
ción .del . rccuITente, debiendo el mi3Ol0

'atenarse á 10 en ellas dispuesto y • la
autorizaci6t1 que le concede el articulo
~ode la de seis de febrero prós:i
IDO~ (D. O. núm. 33), serin le
COIWeQ¡a.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimimto. :M'adrid, S de
juniG.dI: 1933•.

Circular. Excmo. Sr.: Visto el es
crito dirigido a este D~rtamentopor
la.Ias,ecdóa .general de ·CARABINE
ROO, .cursando instancia del capitán de
cIid-.> Imtitute D. Salvador Goyanes
o.ea, ,e... la .que solicita le sea conce
elida;. la medalla conmemorativa de
~creaGa por decreto del Go-
eJerao' ck· la República fedIa .11 de IHU'l'ILES.

. ao\'Íelllltre ·de' 1~31 (C. '1... nÚJD. 839),
unieadooi-ea cuenta que el o&cial de Excmo. Sr: Viata'" iAltaaai•..,~

ASQENSOS ftfere....ruDe las condiciones que vida por el cab,). QUlIt f" ck1I~"
p.ra obtención de la sllJlrimida "me- R.qu1ares de Wacbe, lic:enc:ia.c»..pcar. iD-

Eliano. Sr.: Este Ministerio ha re... 4&aUa.)iilitu de Marruecos" exi¡rfa el útil, José HolpOt Ka.ttiD,..raic*te._
.......'~p al empleo: ele c.pitánl Ilecreto deo. 29 de junio de 1916 Rincón de la. Victora ou,....), ea ,ÍI
de UlT;BMI)ENCI.~, ea propuesta or-I (C. L. n6m. 132), este Ministerío ha plica derevi.ióa cWr eqIfd' O ........ f..
diuria de UC&11IOI, al teaieatIe. O. Carool res_n.. conceder al recurrente la me- instruido para acl"tllÜtar.• I _edKa. ,.
1oI.c:.o.rt.be ZablÜeta. COIl deltiaoo .. d.......-nemorativa de Campafias ineresar en eI.,Cueq¡o.•_I.~ 1
la..o6cllla auzi1iar de la Junta de plazlI I;onel palador "Mar¡;uecos" y el aliPa teni~1do en cuenta. CIU'.li bi-.la.Jaati-
y ~rníci6a. de esta .capitaL 1 'Iia.·~r"'l de herido. por haberlo sido en' ()pera- Iidad Que sufre hMJue~.- •
juicío de éste en el Parque de Sanidad ciones de campafta en Afríea. el cuadro de 8 de marllO de.18V1.(C.lIc
Miolitar como ag.r~o en oomisión, poli Lo comunico a V. E. para su co. ció,. LtgisllJliflG núm. 86), tiene su orj
t~er v.acante, estar declarado .pto J sel ,oci1JllieDto y cUIIIIPHmiento. Madrid, ¡en ea una enfcmeclecl ·...r•. _
~ .. antiguo de su eaa, asi¡náll'1tl. do.cn~o de 19!3. campaña, pero no quedó inútil ea aceiÓII
~ele IL autigüedad de 18 de maJo PIó" ~ AZA&Á de ¡¡uerra ni en acto cM tenicio .. ella
XIIDO puado. S: !lb equivalente, como ex~ .1 ,....:.m-to •

Lo comunico a V. E. para su conoci~ e r... · 6 de febrero de 1006, por ate KilÚlte-
miznto y cu.rnplimiento. Madrid,. 6 de .1 rio, de acuerdo con lo iDforn-iG JOr
junio de 193',3. ,ct1ERPO AUXILIAR SUBALTER· Asesoría, se ha ~suelto deslltimar su

Az.\lA,·' NO DEL EJERCITO petición de iqreso ea didlo eu.,.o poI
Sefto.r. General de la 'primera divisióa 11 carecer de den:dxl, debiendo estarse I
o~ ,/ ¡E:atemo,., St.: Como consecuencia de Jo ya resuelto en orden' de este Kiailte-

Seftor IDIlUvelltor cemra:1. die. Guerra. la .~.n"áóa aportada' relativa al rio~ fed1a IQ de marllO ele 1p:aC){D. O.•Ú
¡Wadicaute d. fálllnllcia del CUERPO mero 60), que dió· de baja •• iateraado
IAWXU.IAR S'UBALTE.RfNODEL como compreOOido en la ordeD de 14 de

C· EJ,ERlCIlTO, con destino en la. Far- abril de 1&;¡6 (c. L. núm. 93), seA.lin-
JII#""'. EHIDO. Sr.: Este Ministlt- moacia Militar de esa división, D. Ma- dosele el habew--PMi.., COI'1"----..Iieaae··

rlo Jaa",...tto conoeder el empiolo iupo-· hah' -- ,
~¡~klI en ,prepuesta ordiuri. de' n · menea Cabrera, este Minis- mas lendo infOl'Rlalkt .'1Iae'9O'1a
aHe11l8l,¡a..t.i'oicial.. y ~ibict.'d.l 10_ rMilelto que el escalafón de Cocpisión Facultatw. permaMlúe' del
<;uerpq,de Oi"lQNAS YWTÁRoES Iao ~ Seoc:i6n, cuarta subsec- Cueqpo de IM'üidoe" lfiIita....•• en.o
que ficuran en la sip.ieue.. relIci6n, c!ón,¡(gUlllP tC), pllblieado por or.den último, y la Junta Fae,tlUtna 'lIe· 'S.
A~ p,ÁIII8ipia¡ con D. lMtIÚII .Cort. !1Jlar de 31 de marzo último nidad Militar de eMe ,W.l...i.........r
VtI,li¡ente,y,tennínaconD. Aadrá,Saa ~~. O:' .n6m

1
. n), le enHenda redi- 10 r~m:JlYo pasl~sl··HlII'i ee~~::estsdo> y

Lult Gato, por le!' ,IG' más _¡po.. ea e_o en e sentido de que el tiempo car.....er actua . UC" a· nut..- 'lf'" ex
Iu.hl()ectlvas etcalu" haUsnIe declara- de lervicio que le abona al expre- presllfdo~.. re1IIlt&..4e ·taJek.dlctime
do~ aptos ~·ra e) at'e'eRlO y reunir.lli ..-to....tti..nt.. opanaefectOl de quin- neo que la arofia -..lu·",.owcad.
~be.'ftfrIlmelfttarju para el e,m- queniol huta el 31 de diciem,bre de por artritis tubealculosa .CClmO"Iá-~... el

• pIeo ca- ·se te.·'COftfiere, en el que cUt- J932, el'! et ct.·dtciocho tilos, dos me- solicitante padece, ea·pr~....h"'n-
, , .......... la aMigQedaclo que • cacla uno lea y quince dia,.' ~ e,xPerimcntulo el,· lncliv"',"'.a·

le. les lefta'a. lLbc~ s V; E. p.r. su co- clbn,. por· lo. qoe IIqUltna ·...,~ .... la
, .. __1- V' E. ' .•M~·.V ,c-limdento.....drid, pérdIda. f1mcional.c:GIQI)Ieta..I... ..we-'- c_o:.... pan l.ó'COlIOCl- .., d ,,-- ,MQ, '.l-d 1 f' i :...;a... 11...

~,.y, 0lIIJI&'li~ M*A. 5 d. 31 e mayo .4" 19". . . " ~I.... ti el'lOr ...._ ndo con·
j I de '"t A ~ slderÁrtele m6dk:ame.i~ .. el
un o JOCI'. , ZA, A R'rado segundo del cuadro ••n ""'40r-

AIAI" ~eftM Gine,,al de. 1....unda división den de S de .....lO ·&r.I., ·....la. caa.J
1. or¡'4,ü.... aehalla COCDpNI~., CClIMI;,eJ. hlber
Seft..¡~Iatene.tof centr.l de Guerr•. · pasivo asirnadO M·internado,. elnco-
¡'. , ~iente af grado pr,ímilro de ta1
1', ' c:uiII1H,' pOrque en éslle lIIl! le 'inclU1ó le-

D. , ~It,~ Con6Ic V•......." de 1 ~~E*1IlO sr.. VI . 1 '. .. g(m la citada orden de' 13 de 1I1llrlO
C••••Wn·oocu............. c:ori'I.¡ -~¡.¡ k·:::-:.... ¡ ~ .'. Ita. lnstal1lCla pr~ de 19*>.(I). o. 11ÚmI. r_:Io, parece pro-
_1...A-l. .de..l- ......- ....:ar!'"'Oa . por .~ mozos de farmaCIa ced ah .,.,.,
.- 12:uoc ma;vo de 19,W. i(rll~ destiDados en las' de la pla.... t:';lte ora UIl ~vo ldialamiento de

..... pens16n de retiro a favor de José Hol, .
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Seiior Jefe SUlPerior de las Fuerzas
Militares de Mlarruecot.

Seftores General de la segunda .divi·
..i6n orgánica e Interventor cen
tral de Guerra.

coronel del CuerPo de &sUDO
M1AYO~ retirado, D. Franci1lCo Ca
rrer..Lafuen~ p..a 1ft: pe:Dlión de
pb¡ca de San H«meneílildo, este
Miilistel'io ha resuelto acc:edec a 10
prqpuesto., ot01VllMO al interesado
la citada pensión, con la a'l1tigüedad
de 19 de mayo próximo, a percibir
desde 1 del actual por la: D;irección
general de la Deuda. y Clases- Pasi
vas.

Lo comunico a V. E. para: su co
nocimiento y c~limimto. Madrid,
6 de junio de 1933-

Señor President4 del Consejo Direc
tor de la-s Asaa:nbleas de las Or
denes Militat"es de Sao Fernando

. y San Hemlenegildo.
Señor General de la primera división

orgánica. .

- .

l&laamo. St.: Vim la iutaDCÍa que
ese. división oqpnica CUl'llÓ a e&te
Depal'tameato con OlIct'KO de ~ d.
'mayo íBtimo, prQlll1ovida: por el te,
'niente de ·AíRTI1JIJEdtl\A. D. Ramótt
'de CoIttbi ClbMiell, del reeimienoto li,
¡ero nlxn. 8, en llI6p1ica de un mea
~ licencia por 'asuntos pr,*,ios pata
Paris (Fran~ia), ¡Mónaco y Bru.eia.
~,Bél¡gicao), este Minisfet'io ha, r~ueJi.
to aClCeder a 10 solicitado por. el int
~.....coa a"'telo a las circuW.
res de 5 de junio do' 1905, 5 de m.. . Eiemo. Sr.: En vista de io pro'0. de 1927, :lf1 de junio y 9 de sep- puesto por V. E. en :a del lUCtual,
tif!1!1bre d-e 1931 (tC. L, 1116m.. 101, este. Ministerio ha renelto conceder
221, 41'1'y·681, reapllCtivlIIl'Crite). la medaUa de JSilfrirílientoe por la

,Lo comUDioco a V. E. .par... ca- Patria ,con la penai6n men.ual de
nocLmiento y cumplimiento. Madri4, doce pel!Ctl. cincuenta dnt.imc» vi
6 cM Juaio- de: I~. . tal,icia, ..l "~ri n_o ~- cM la

AzAftA. í ,lleha.l-la J&1I6an& del Rif .nÚlll. 5
sellor GeMr"M de l. curta dhoi.f6a Mobamed lita Ali Xerpi, berido por

0 --1.
11

'-.'. . ~~ enearip en ·TaUtlite (Tetub) el
••• M; \JI. 1'1 de Julio de 19lI5, iwtirdeQdo

Seftor"Intel'Ve1ltor centNll de Guerra. en r& curacE6tl de ·.u hericl& 3011 bOl
pita,lidMl. y lerle de 19Iica'Ci6'1h el
artfcuto .epftdo de 101 adJcioa&lea

.ORDEN DE .SAN HUYlEN&d~. la. lfl1 de '1.: deJalio d. IgcII
GILDO .(p. L. nMh m)· .,. ,101,. cincueMa 7

Excmo. Sr.: Vi&to el .Mrito' &tI cln~utnt~, yelol del, l'e4IlIáIento de
Coneejo Pil'OCtor de las ~nel Mi. r..ompeft.... en ,tieJJlfpo de., porr.a de
tita.res de San Fer.".ndo· .. _ H-'-- 10 4~ ._r~ cle.,I9IO (CeL. IlÚil*4),-'
¡¡In .- "... - bo,y v1'fr'!nte.. ' ,.
enegiW~, en -el qlle se apoat al ' . Lo! cCllIIMIDico a Vi' 8.()at&"au CO"',

AZA.'tA

Señor General de 1Q sexta divisioo
orgánica.

Seiiclr Interve1lltor central de Guerra.

A~A..ÁI

Se,t'or Soosecfttario de ellte--Mtáia
terfo. . '

Setor .I"'terventor central' de.' Guerl'll.·

Sefhlt Getaeral. de,-" l61tta divi&ión.m.a..
SeftOl" Iaterventorcentral de Guerra¡

Sdor Gefteral de la séptima división or
Kán.iea.

SeliGl" Geaeral de la sepada división
oraánica.

RIEOOOllBE·NSAS
¡; Euno. Se.: Coofonn~ con lo so- .Rumo. Sr.: En vista "de 10 pro-

~ ücitado pOI" el tenienotc de IN'FlAN- puesto por V. E. en 3 del actua1,
T.E4RIIA 1>. Casimiro Teclea Ramos, este Ministerio ha resuelto cooceder

.1:Irane. Sr.: CoefoIme coa lo lO- 1leI l'eCimiento n_ 13, este Minis- la medalla de Sufrimientos por la
1ieit.MI. por ..., cOllloUdaate de IN- ."rio ha ruelto concederte un mes Patria, can la .pensión Dlltnsual de
FIAINf1'ERilA D. EiDilio Go..... de licencia por asuntos propios para doce .pesetas cincuenta c~ntimoe vi
U-.iú.. en. .iluloCiÓll de cliapon,ible OIrán y AlVcl (Argelia). con arre- ta.licia, al soldado que fué del extin
foae'•. eIl'~ di"fiai6a, ate Minia- lI'Io a 10 prevenido en las instruc- guido regimiento IN'FANTERIA de
teo. ba· rU1H1bo cOlllCederJ:e. ninte ciones qlrobedas pOI" orde1ll de· 5 de. Africa núm. 68, Juan Rojo MMtinez,
~ poli UUUol ptopioe junio de 19005 '7 circt*lres de 5 del hoy licenciado y vigilante nocturno
puar. a-... y ,V.eciaI (Jtaüa), coa Playa de 1031, 27 de junio y' 9 de ICP'"1 de Baza (Granada), herido por el
....0, a ·,10 PteYeUlo ea .. iDl- tiembre de 11)31 (oC. 1.. n(m¡s.•101, enemigo al evacuar la posición del
U'aeáou. de " de junio de IPOS,. nI, 41'1 y 6lb). Zoco de Telatza (iMeli:Ua), el dia
circularea de S d. mayo d~ 1M,' /Lo cotnUnico a V. E. para su co- 25 de julio de 19"1, invirtiendo en
27 de junio y 9 do l'CIJItiembre del nOlCimiento Y ctImPlimiento. Madrid,l la curación de su herida más de
193t. (tC. 1.. ..-.u.. IQI~ 221, 411 y, ~I de mayo de 1933. cuarenta dias y serloe de apliocación
681-). . . AulA el articulo .qundo. de los adiCionales
. Lo comunoico a V. E. par.. IU CCH ; • • • de la ley de 7 de julio de 1931
nacimiento y clJlJllPlimiento. KaGrid~ '~ftor qeneral de la tercera dIVISIón' ('~' 1.. núm. 273) '7 los cincuenta 'Y
Jr de ma!1o de lSU3- orwánlCa. cmcttenta. y dos del reglamento de

Sefior Imerventor central de Guerra. rec.om'Pensas en tieDJl)o ele guerra de
lO de marzo de 1920 (C. L. nlIP1ero
4), hoy vigente.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
31 de mayo de 1933.

gado Martín, toda" vez que la qUIC co- EllIIQIno. Sr.: ~i~ndo a 10 soli
r~' a quienes pade<:en p~róida de dtado por el ca¡pitán do INF-ANTE-

• b re ".-rer.. .... !L, üinlta" ¡RILA, ... i.~. _el bMalUón ••
ea la actuali4W per 4icho. iDllivÍ4&UO, :Montaofia núm. 1, D. Gerardo Imaz
debieuIo, por tanto, remitirse d expe- !Elohevarri, este< MiniSlterio ha resuel
diente y antecedentes del referido cabo ,to concederle veintieiDICo dias de ti
a la Direa;ión &~ral de la Deuda y 'cencia por asuntos propios pa~lI: Tou<:tu- ~aslYU, 1& (1111 • tenor .. ~-loul~ (Francia) '7 R... (Itaba), ~on
~()"P~ del clec~o de :.14-•• JU- aucdo 1: lo dillPUesto en la. IDI
me'-~:I~: (D. O•.num. 1~). c~ 'truoo011lCll a.prooadall ,pOI" circular de
al·lünísteltio.de- ~aciemla la ~aaon '5 de junió-de 1905 Y órdene,s de 5
<t. toda. las peBSIODeS de retlCo, a los de lI$llyo de 1927, 2'] de junio y 9
dec:tOl\.. que, en el· presente ~ pro- .de soptieIl1lbre de 1931 (C L. nú
ceda.

Lo
. V E . meros 101, 231, 4II Y 661, respec-

. oomumoo a. .' . para Sl:I oon~l- tivamente). _ - .
~e!lt!> y cumphmtento. Madnd, S de Lo comunico lI: V. E. pa,ra su CO-

JU1U6'. 1933- nocimietllto y cumplimiento. Madrid,
AZA:',,,. JI -de- -mayo de 193,'3.
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AZAÑA

• ••• •
Sefior...

DISPONIBLES

SECCION CARTOGRAFICA

ASCENSOS

Circular. Excmo. Sr.: Este Mini~tc
~io ha resuelto conooder el empleo d.! je
fe de Ta,))cr de primera,' en prq>lJesta
ordi~ia de ascensos; al de segunda de
la sup~lmida Brigada Obrera y Topo
gráfica de Estado Mayor, OtÁinado en
la Comisión Geográfica de MamJeCVs,
,D. Dal11lián Robles Sánchez, por ser el
roá. antiguo de su e!ICala, ten<'I' vacante
y reunir las condiciones· regJame.nta.rias,
debiendo disfn'ltar en el empleo que se
le confhl1"e la antigüedad de 23 de ma
yo ÚJ1ti111(), y cootiituar en su actual
destino.

Lo comunko a V. E. pa1'a su conoci.
.r~iento y cultllplimiento. Madrid, 5 de ju
010 de 1933.

Excmo. 5«-.: Este Ministerio ha re- .
suelto que el teniente coronel del (;uer- .
po ~ ESTADO MAYOR D. Nicolás
Benavides Moro, pase a la situación de
"disponible forzo3o A)" en esa división.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento Mad.id, 5 de
junio de 1933.

AzAÑA
Señor General de la s6ptima división or

gánica.

Señor Interventor centrnI de Guerra,.

,confiere la antigüedad. de 3 de mayo
:?róximopasado. --

Lo comunico a V. E. .para su conoci
miento y curtl'Plimiqnto Madrid, 6 de .ju·,
nio de 1933.

Señor...

- .... -

CENTRO DE ESTUDIOS SUPE.
. RIORES MILITARES

CURlSOS DIE :BRíEPARAClON DIE
OOlRONELES PARA EL AS

OENSlO
Circular. EXiODlo. Sr.: Por este

Ministerio se ha ,diSlPue8'to modifi
cu el programa del Curso de pre
,parad6n de coroneles pua el &S'ce.n
so ordenado por ein:utar de 15 de
agosto último (D. O. ~. 194), el
que, a partir doel pr6ximo '16 ~de ju
lio, deber4~jU'lñal'H .. la siguiente
di'Sltribuci6n del tieqx,.: '

DéIl 16 de jUl1ib 'al 15' de 8lgOsto:
rec:onociln-ento y estudio geográfico
e hi9tlÓrico ete los altoB 'VllIlla- de los
r1os~lego y Afl¡g6n y de 105 cam
pos atrindle:rados d"& ]Ka y ~ar
zun.Vltit... '1&' Stte 'N8JVd de EI-
F.errCll. . , '. . "

,Dé. I.6 de "to al II! eh saptiem-
bi'e:va-eadone.a. '. .

Del 15 de &e¡ptlembre a,\ 15 de oc
tubre: asi'tencia 'a las Grandes ma-
nlollras. ;

Lo comunko .. V. E. 4)aT'a sU co- ,1
noclmiento y cllmpHmlento. Ma<1rJ'd
6 de junio ide 1003. , ¿ •

AZAr:.\
Sell.or..! ,

AZAÑA

AZAÑA

•••••

RELACI0N QUE SE CITA

Pl3,na Mayor de la AgrtJ'P3.Ción de ba
tallones de la Zona Occidental-Una.

Regimiento Inf8!1tería núm. 19.-Una.
Centro' de. Tlf8nsmisiones y Eotudios

Tácticos de Ingenieros.-Una para mo
tocicleta.

Madrid, 6 de junio de 1933.-Azaña:

Circular. ExlCmo. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha resuelto que los jefes
de los Cuerpos de CABAU..iERIA,
exlploren la voluntad de los trompetas
de los suyos respectivos, por si al·
guno desea cUlbrir una vaeante que
de dioha clase existe en la Escuela
de Equitación Militar, dando cuenta
a este Departamento en el plazo de
quince dias del nombre de los que
voluntariamente deseen ocU9arla, con
eXlpresión de la anti¡(Üedad de loe in
teresados.
, Lo COllDunieo a. V. E. para su co

nocimiento y cumplimiento. Madrid,
1 de junio d. 193J.

Sellar...

JNTERVENCION CENTRAL DE
GUERRA

SUM,INISTR,OS

Excmo. Sr.: Visto el eS'Crito dirigi
do a elte Departamento por el Ayun
t..miento de Prado de la Guzpefta
(León) interesando el abono de su
ministros efectuadoa al Ejército en
los mesel de julio a septiembre de
1932, 1 cuya reclamación no efectu6
a IU debido tielIllPo, este M'inisterio
ha resuelto 'autorizar al eJqlresado
Ayuntamiento ¡>ara que la formule de
bidamente justiñclKla, y la tramite con
arre&,lo á la legitlación vigeqte pa1'a su
reconocimiento y abono. en su dia, pre
via inclusión de crédito en presUjpucs
to como obligación de "eje~icios ce
rrados" si as1 procede.

Lo cotmulico a V. ,E. ¡lara su co
nocimiento y CUIJI(llimiento. Madrid,
a de junio de 19130

AZA:ÑA

Seftor General de la octava división
argáni.ca. ,

Seftor Interventor central 4e Guerra.

••••••••••••••••••••••••••
Estado' ftIayorCentral

SBCCIOJf DJI OaGAlflZACIOJf y
IIO~CIOJf

ASCENSOS

Circular. Excmo. Sr.: Elt" Ministe
rio ha resuelto conceder el empleo su
perior inmediato, en propuesta ordina
ria de ascenSoI, al teni«lte cOirol1el del
Cuero<> de ESTADO MAYOR D. José
Garela/,Puchol, con destino .en la Secci6tl
CartQjfZ'átfaca del Estado Mayor Central,
por ~ el máa antÍjUo en su \ ellCQla y
ltaUarse declarado .a¡pto pera <J aacenso,
debiendo disofrutar en ~I tq)leo que se le

-

Señor Jefe Superior de las
Militares de Marruecos.

Señor Interventor central de Guerra.

nocimiento y cumplimiento. Madrid, miento y cUl1lPlimiento. Madrid, 6 de ju-
31 de mayo de 1933. nio de 1933·

AZARA
Fuer:tas Señor...

REENGANCHES

Excmo. Sr.: Vista la instanlCia c~r
sada a este Departamento pr()l[llovlda
por el sargento de OABALLER;IA
Juan Marrupe Mer!no, ~on dest1n?
en la Escolta PreSidenCial, en soli
citud de que se le abonen. 1?S reen
ganches que dej6' d:e percibIr desde
que calis6 alta en dicha Escolta, por
este Miinisterio se ha resuelto de aCuer
do con 10 informado por la Inte~·
vención central de Guerra, desesti
mar la. petición .por carecer de de
recho toda vez que el artículo ter
cero 'del regla:me'nto de 10 de sep
tiembre de 1931 (C. L. n<un. ~3),
asigna a los de su clase y destino
el lueldo único de 3.0:115 pesetas anua
les 1 que iIOr haberse acogido a la ley
del Cuel'po de SUboficiales tiene .e
fialado ,el suekio, único tUnl>ién de
2.750 'Pesetas.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cUD!ll'limiento. Madrid,
1 de junio de 1933-

AzAI.\

Sefior General de la ¡>rimera división
orgánica.

Sefior Jefe de la Casa Militar del Ex
.celentlsimo Sr. Presidente de la
Repú:blica.

VACANTES DE DESTINOS
Circu;ar. :Excmo. Sr.: Por este Mi

nisterio ~ ha resuelto que la va<;afl~e
de músico de primera clase (bombardi
no), anunciada por circlllar del 3 del
corriente mes GD. O. núm 1~), par~ el
oregimiento Infanterla núm. S, se entien
da rectHicada en el sentido de que ~
.rres.pome al re¡imiento tlÚOi. 30 de di-
cha Arma. ' .

Lo comunico a V. E. para su conOCl
~e.nto , cumplimiento. Miadrid, 5 de ju-

. nlO de 1933. . AWA

Seftor...

CirculQl'. Excmo. Sr.:. Con 8!J11"tglo a
, lo djapuesto en la orden c1~u1ar de 3 de

I abril último CD. Q. núm. 81), por. el~e
Ministerio le ha resuelto anunciar las .
guientel vacantes de mecánicos Yi cort
duetenl automovi1iltu que existen en
101 Cuell)OI que le detallan, a fin de
que puedan ler .olicitadu en' forma re
~Iamentaria en un lll1aco de diez dla. a
1*'Ür ' de 'la fecha de ,la publicaci6n de 
uta dialposicl6n, por tal cla. de tropa
que ~ encuentTen en ,posellón del titu
10· cOl'ftNlCllldiente, cuyo ~equllko harán
conatar 101' Jef. en el ~fonne de la
~ta respectiva ..1 coino laantigüe
dad ep el empleo que dieftUten y tiempo
de lIeI:vicio en, loa que caNECan de él,

. lkbleD40 quec:tu. Mn CuriO lu de aqué.
lloique iadeb~~ las ex
'~v~s.

Lo ~anicoa V. E. pva su .conoci-


